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Ley 1127 de 2007
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1127 DE 2007

(febrero 14)

Declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-225 de 2008

por medio de la cual se adiciona la SecciÃ³n 5Âª al CapÃtulo IV del TÃtulo II de la Ley 5Âª de 1992 Reglamento del Congreso. CreaciÃ³n legal de
las Comisiones Regionales Interparlamentarias.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ArtÃculo 1Â°. El artÃculo 53 de la Ley 5Âª de 1992 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo  53.  Clases.  Durante  el  perÃodo  Constitucional  funcionarÃ¡n,  en  cada  una  de  las  CÃ¡maras,  las  Comisiones  Constitucionales
Permanentes, las Comisiones Legales, las Comisiones Especiales, las Comisiones Accidentales y las Comisiones Regionales Interparlamentarias.

ArtÃculo 2Â°. AdiciÃ³nase la SecciÃ³n 5Âª al CapÃtulo IV del TÃtulo II de la Ley 5Âª de 1992, el siguiente artÃculo:

ArtÃculo nuevo. ComposiciÃ³n. HabrÃ¡ una ComisiÃ³n Regional Interparlamentaria, por cada circunscripciÃ³n electoral territorial de CÃ¡mara de
Representantes. EstarÃ¡ integrada por Senadores y Representantes a la CÃ¡mara. Los Senadores harÃ¡n parte de la ComisiÃ³n Regional de
conformidad  con  la  circunscripciÃ³n  donde  hayan  obtenido  el  mayor  nÃºmero  de  votos  para  su  elecciÃ³n,  los  Representantes  por  la
circunscripciÃ³n que hayan sido elegidos.

Los Representantes de circunscripciÃ³n especial de grupos Ã©tnicos y minorÃas polÃticas harÃ¡n parte de la ComisiÃ³n Regional de conformidad
con la circunscripciÃ³n donde haya obtenido el mayor nÃºmero de votos para su elecciÃ³n.

Al inicio de cada legislatura los Presidentes del Senado y la CÃ¡mara de Representantes expedirÃ¡n una resoluciÃ³n conjunta en la cual se
establezca la composiciÃ³n nominal de las Comisiones Regionales Interparlamenta rias.

ArtÃculo nuevo. Funciones. Las Comisiones Regionales Interparlamentarias tendrÃ¡n el carÃ¡cter de deliberatorias y para ello ejercerÃ¡n las
siguientes funciones:

1. Adelantar debates, audiencias, pÃºblicas, foros, conversatorios y deliberaciones relacionadas exclusivamente con la problemÃ¡tica de cada
una de las circunscripciones territoriales del orden nacional.

2. Citar, requerir o invitar, a los Ministros del despacho, a los directores de departamentos administrativos, a los presidentes o directores o
gerentes de entidades descentralizadas nacionales o territoriales y funcionarios de la rama ejecutiva nacional o territorial para que informen de
manera exclusiva y especÃfica sobre asuntos regionales relacionados con sus funciones. Con todo nadie podrÃ¡ ser citado el mismo dÃa para
mÃ¡s de una ComisiÃ³n y tendrÃ¡n prioridad las citaciones a las Comisiones Constitucionales Permanentes.

3. Invitar a personas naturales o jurÃdicas que tengan relaciÃ³n con asuntos regionales para que participen de las deliberaciones en los casos
pertinentes.

4. Pronunciarse, si lo considera necesario, sobre proyectos de ley o de acto legislativo en cuanto afecte el interÃ©s regional.

5. Emitir un concepto sobre las leyes que adopten el Plan Nacional de Desarrollo y Presupuesto General de Rentas y Gastos en cuanto a su
impacto regional.

6. Solicitar la intervenciÃ³n del Gobierno Nacional o territorial, del Ministerio PÃºblico, de la ContralorÃa General de la RepÃºblica o de las
contralorÃas territoriales, de los organismos de la Rama Judicial, de la Fuerza PÃºblica, de la DefensorÃa del Pueblo, en la soluciÃ³n de asuntos
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que afecten a la respectiva regiÃ³n.

7.  Formular  recomendaciones respetuosas a  los  Gobiernos Nacional  o  territoriales  sobre la  adopciÃ³n de decisiones,  medidas,  polÃticas
pÃºblicas, que estÃ©n orientadas a las soluciones de problemas regionales.

ArtÃculo nuevo. ReuniÃ³n y funcionamiento.

CONVOCATORIA. Las Comisiones Regionales se reunirÃ¡n cuando la convoquen la mitad mÃ¡s uno de los integrantes.

LUGAR DE REUNION. PodrÃ¡ reunirse en salÃ³n de sesiones de cualquier ComisiÃ³n Constitucional o legal u otro recinto del Congreso. Si la
comisiÃ³n legal asÃ lo decide podrÃ¡ deliberar en el respectivo departamento, vÃ¡lidamente, sin que ello ocasione gasto pÃºblico alguno.

SECRETARIA. ActuarÃ¡ como Secretario un Congresista miembro de la ComisiÃ³n Regional, designada por los mismos integrantes para tal fin en
cada una de las sesiones.

PRESIDENCIA. La presidencia de la ComisiÃ³n Regional se rotarÃ¡ en cada sesiÃ³n entre cada uno de los integrantes de manera alternativa.

ACTAS. Se levantarÃ¡n actas de las deliberaciones y estas deberÃ¡n publicarse en las Gacetas del Congreso y en la pÃ¡gina web del Senado de la
RepÃºblica y la CÃ¡mara de Representantes.

TRANSMISION POR TELEVISION. Mediante el procedimiento adoptado para aprobaciÃ³n de debates televisados se podrÃ¡ autorizar la publicidad
de los debates en las Comisiones Regionales. Estas no tendrÃ¡n prioridad sobre las demÃ¡s Comisiones.

ParÃ¡grafo. Varias Comisiones Regionales Interparlamentarias podrÃ¡n reunirse con los mismos propÃ³sitos y funciones que otorga esta ley.

ArtÃculo 3Â°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su sanciÃ³n, promulgaciÃ³n y publicaciÃ³n.

La Presidenta del honorable Senado de la RepÃºblica,

Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

Emilio RamÃ³n Otero Dajud.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y ejecÃºtese.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 14 de febrero de 2007.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos HolguÃn Sardi.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 46542 de febrero 14 de 2007.
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